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Del condicionado indicado e.nel art1eul()-13Qel~eto2617/
1966 para el desarrollo fejecuc1~ d~1&:·jnfJtalacit5n.--~ dará
traslado al titular de la mismaya JóBOigtil.hlsínQ&- infor~

mantes.
.Bilbao 6 de' diciembre del973.-ElDele~ado,provincial.-

P. D., ei Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Agustín
Chávarri Zuazo.-14.761-C.

RESOLUC¡ONde la Delegae.tQn Pr(iVitteia-l de Za
mora por la que $8 autorii4 ce:"estqble~itnLtmtocW
la instalación que 8B-cita. :E~die1lt6 ..4~16W3.

Visto el expediente incoado enlElS~óD-de-iI,Uluatrif$de $t&
Delegación Provincial. _del -MiníBterlo __ de" ltldustr.i" 48: ,zam0l'a.
a peticiÓnde'¡berduero.$~ A..,. COI1(f~icllIo -li!~- 2Á\mora.,
calle Muftoz Grandes. 14. 8olieitandQ_&Ulo~~ónYdec).ara-
ción. en concreto, deutilldad pítbJjc._~e1;~ta'bleC;itniento
de unaUnea.léctr1ca.centroü'~pn:-'y_re<ldtl
baja tensiÓDt .,cumplid08:1os,tnijni~";~~tíLri,os on:i'e
nadas en el capítuloilldél ,.DecintO,1fS17l1~:,"BOl>r."au~ri'"
zación de inatalaoioneseléctticas.', '1 "n"$c:apft'U10:lll <lel Re
glamento a.probadO por Dec:re~,aeI~IJ.:,~Qt>:('e""e;propiació,n
forzosa y sanciones' enmatexia ,tlelJla~l(1ll~,~~tt1(:&Sy
de acuerdo cenlo ordenadoen"',;O:rcIeltd~L~te,,':)4i~is~É1r:io
de 1 de febrero de 1008'" Le., de 1I4 de' lU>Viémbre de 1008
sobre ordenación y def6nsad&Ia;~~'" '" '.'

Esta Delegación Provincl&l 4élMi~tetjo,.d:é'Úlduf!trjade
Zamora, u propuesta de, la SecqióJ);:corresPé>,nc:Uellte, ha re-
suelto: ' , , ",' ".,.'

Autorizar a. .aberduero,' S-;, A .•,,',"la"l~&i&l.aci~n:qe 111;, l1ne~'
eléctrica, ,~ntro de trans~or.rna.c16ny:.rtK:lt,ie:bat6 tQnsión,
cuyas principales caractertstiC~Fl1tS':~igª:i~~tes:

Linea eléctrica a'13,ZKV.,de _.~(OO1IletrQS d~_ longitud,
con origen en ap<>yo núJnel"C) ~ C!ela,Jtne:a;- E'rP,S.anBoJllán~
Almaraz de Duero. comoCClntirtut\élóIl 'd.'esta."lÍllf.'s:y en la.
misma alineación. finaJjzando -en ,cell~::d~,tl'aI1sfQrmlilo-clón
que se proyec~ Apoy08d&h~I1~MQ.:,etuce~nappe
voute y aislad0Te$ Esperanza lSO?~Colídll(:\or"aluPJ.in1(J~acero
de .. 54,6 milhnétroB cuadT&dOB::'rranaf~()r:de~'lpo KYA.
13.200/398-220 V.Red de bajiL te~l~~<en:Yf.l:1aSeCo(lelPan;,

Declarar. en ,concreto; la,'utiU~'Púlñ1CeLdG la ~~i~tal&Cióll:
eléetricaqu& seautorlza, alo8etecto:'I$Ii~a<!0$"~D;.'laLey
10/1966 sobre" expropiación· forzost;7: .... ~E;:,',:en:mat~ria de
inst$laciones.·. el~tricaa 1 su· ReJll\n1~l1to,~e .. ªpli~ciÓJl.· tie20
de octubre de 1966-. .... .

Esta instalación no podrá· entnw en,~:rvicloIXl1entrfUi t10
cuente el peticionariodelamiSD1&,'cq:a:::la(aPI'O~19n,.de.~u
proyecto de. ejeéuci6n, previo cUJ1lpItmién~(rd~JQS.ttáX:tú,tes que
se señalan en el capitulo IV .·delci~o,,·Decreto- ~11/1966. de
20 de octubre'.

Zamora, 10 de julio de 1973;.,-El Delega,doprovincial, Juan
Pantoja Sa-lg'..18fo,-14,82S:-'C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDltN de4 de dicwmbre,:dft','l91S"i1Or la. que se
declara- comprendida.,., 'Z-.0f:kJ: ·'dCJ?:l"eI.T~nt9 Loca-
lización lndWi'rial Ag711ria la lns"'laolón de la bo
dega de don LutsAntc:mso·. P.a'~aISplcetlo. ·enCe·
ntcero (LogroñoJ~ .. .... , ...:'.' .;

Ilmo. Sr.t'Da cQD.formj.dad. cQlÍJ.:Pt~p~es~ .eleya.4a .Por e~
Dirección GeneraIde1ndustdas'f~-e:r<:áCl(l$e:tl:()tlg$t;ldePro·
duetos Agr(lriO$sobre la pet1cióiiforw1l1l\da:,po:r.clQ.,;!;:l,iis ,An~
tonio Pascual Salcedo,para·· in8~alar<un4'bod,ep.~~l'Ceni(;8ro
(Logroño). acogiéndose a ·losbell~ci~,~tqs,&hel;.necre
to 8B6/19731 de 29 de marzo••. ":deacue~opqti.lo,:'~í8puesto
en la Ley 1,52/1963, de ,2. de dlci8nibre.,'EJoQre"}nli\1stli-a& <fe
Irderés Preferente y c1émás d1sposiqio-p.es'd1:<;:ta.dai;para ~u t)ie-
cucí6n y desarrollo. . . . .,. .,. :

Este Ministerio ha tenido a biendts.poner:·

Uilo.-:Declarara l¡:t instalad611df.'-"'latlC/degi¡¡el1; Genipero,
{Logro.ñoJ, por don Lui~. Ant()nio.p~&Cl,l~"Satce(1o,Cq¡npréndida
en Zona de· Preferent,eLocalizacíón ~l1Jittllt.rtál'Agrar~';p()r.(lUJn"

s~ir2~dec=~n6B y requisitos. ,q~~~~~,,~lD:ecre,~'~11913.

Dos.-Incluirlaen el "GrullO .4-.. '~sub"nc1ónde l~,Ord~n
de. 5 de. IlULrZodel96S; solameut.e,p&l'a·eL;,~net1CtQ.'d~la
reducción de los arbitrios o tasas 4e Isa,~~c;iO:r;lf';S-LQCaIes.

Tresr:-Lato~alidadde laactivlda\t: Jiu:t~i'Uttde)re,ferencta
queda comprendida dentro de 1&' ZOmi,qé'Pref-ElrentéLQCa1iz.~
ción Industrial Agraria.

CUatro.---ConceQer un plazo de seis m~, contado a par
titde la aC$ptaclóli~relinteresadO'dela presente resolu.
ci6n•. para: lapreSA3ntación .. de1. proyecto- deffuitivo y para. justifi·
C&l' que el capital.. propio desembotsadocubre. como minimo.
la tercera parte de 1., inversión•

Cinco.....;.Conceder:· un, pl~ ,detresmeselt paa la iniciación
de las obras y de doce meses ,.:pare su terminación, plazos
ambos q:u~ se contarán a partir de la facha de aprobaCión del
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V." l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L .,0

Madrid, 4 dé ditiembrede 1913.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Ind,ustrlas y Mercados·en Origen
de· Productos Agrari()S.

OnDENde 4á(tdicíembte de '~1f17:J por la que se
decla.ra. comprendtdo:,en ,Zona de Preferente Loca·
Uwciónl~u,8trtqlAgrarúJ·la ampliación de la 00.
dega t1.dónA:rt~o.sdnch6.l: .Pérez emplazada en
AlmeruJrtJltijo (BcuJtJJóv. 'y. -IeopTueba el proyecto
defirittt-r-o.

Ilmo. :51".: De-C<niforrn1dadeOtL, la propuesta elevada> por
esa Dire~ión·.General .• ~~nQ~strta.s" y .. Mercados en Ongen
de PrQductos:A&nu-ios, sobre'~ peti9ión •formulada por don
A'"rtutOSá-Xlch~.PéteZt·.p&n\··.Bn1P1lar'·subodega emplazad~ en
Almend:ralejo (B.aclafozl~· acogiéndose ..·,¡¡.loa beneficios estableci
doaen ·elDecteto23921~972,d.e18de'.ago$to. yde acuerdo con
lo dispuesto' en ,la .LeY' 1521~983,;tle2 de' diciembre.. sobre
IndustriQ4Sae .InteréS, Preferente" demas disposicíones dictadas
parasu ej~ución y'd~no.

Esté Millistedo ha tenido a bien disponer:

Uno,-"Declararoomprendids,etl·ZQnI¡ .de Preferente Looal1Za~
ciónJndustrial Agraria a l&J\D).pliaciÓD' de la bodega de don
Arturo SánchéZ· .. pérez•• empltlZadt\ en Ahnendr1:Úejo <Badajou,
po.rCtlmpUrse las CQndiei<mes que, aeiialael Decreto 289211972.
de 18·tia agosto. .. ; ..... ',.. .. ....

Dos;~oncederlos<ben,ficios'mcluidos en el cGmpo e- de los
señalados, en 14l0rden,de,est~Millisteiio de:S de mano de 19es.
exceptuando el de .... expropiació:Q;;fotZ?sa de· terre~os;. por no
babel; sid9;BoIicitatio.

Tres.-La. totalid!ld'~e:laampliac:16n dereferentia queda
comprendida dentro de la Zo"a·de Preferente .Localizaci6n .·In
dustrial A¡raria~

Cl,Ul,tro;~Aptobare1proyeCtQ dlrl'inith'ode laamplia.ción. pro
yectada ·con un presupuesto ..c:le inversión· de dosJ1lillones· nove
cientas veintinueve mil dosCl~nt~,.·setent& y cincQ pesetas con
setentll. y~ete~nnmos.{2.929:~5;nL . . . .. .

Cinco;'..:-Conced.~r u~,plaz('t de tres meses paP.l la lmclacion
de .las obras y. d~doce'meses,;parasu.:terminación.. plazos am
bos que se,cf)'ntar,\Íns.¡:tartir ele,la aqeptaciól1 por el interesado
de lapre~nte reso-Iu~iÓ-n.

Lo. que corrnmicQ $ V.I pai'$ SU .. conocimiento y efectos.
Dios guarde·a V> t
Madrid. 4 de: diciembre de 1913.

ALu;NDE Y GARClkBAXTER

Ilmo> St"DirectorgeTIflral dé Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios~

ORDEN de. 10 de diciembre de 1973 por la QueJss
aispone se cUmpla en sus:propi08 térJ?1.ino8 la sen.
trmcia cttc~ p'i,.:e~,TtjbunalSupremo en. 6lr6~
curso .conte'ru:tWs():~n~tTativ,onúmaro19.003, in
terpu~sto'po"·· doJ1.·V.eJUincio p~ González como
AlcaklePtesidtnte-ael. ,Ayunta-mtento de Parres.
Arrion.clas (Asturias).

I1mo . S:r-.: l:IabiéndóSedictAdopor la Sala Cuarta del Tri
bunal Supre-mQ oonfechl1O..26de,'jynlode 1973,sentencla firme
en el.recurso contenclaso~administrativonúmero19.98311971, in
terpuesto ,por don. VaU!iuc.io. Prado: González; .,como Alcalde Pre
sidente:,del: Ayuntantiellto deParJ.'e~. Axr'iondas. (Asturias). sobre
entrega' de ,eantidádes<.deposi4~s.. col."-raspondlentes. al importe
deaProvecharoielit-os,deltnonte n.úmt3:rb lOS.de los de Utilidad
Pública. de la provincia. .de Ovied.o;séntencUl cuya:pane dispo-
sHiva ,dice así: . ....._

cF(j,UarilOs: .. Que'deseatimar¡do··lilS .~uSN.. deihadmisibilidad
aloegadas p¡:Wla deht8;nda 'Y entr8ttdO_:conocersobte el fondo,
debemos 'd~estimary d~estiIiiat:n9s'el recuno éontenci08G-ad
ministratkio ln~rpu9$toPor99JJVettancia Prado González, como
Alcalde Presidente ;délA~taniJ.e:nto'de'Parres.contra la }teso
lucí6ndel Ministerio de:AgTicultura de, dieciocho de septiembre
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de mil novecientos setenta, que confirmó en alzada la del Pa~

trirnonio Forestal del Estado, de veinticinco de noviell1bre de
mil novecientos sesenta y nueve, que ordenó le fueran entre·
gadM a la Junta Administrativa de la Comunidad de Pastos y
Maderas del Puerto de Suave les cantídades ·depositad&s; co
rrespondientes al importe del aprovechamiento de maderas,
cuyas resoluciones confirmamos y sin que proceda. hacer f'lspe
ciaI declaración sobre costas.-

#Este Ministel'io ha tenido a bien diBponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretarh,

VirgUio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 10 de diciembre de 1973 por la que se
dispone se cumola en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunat Supremo en el ·re·
curso contencioso-administrativo· nr~mero 7.347 in
terpuesto por don José Rodriguez AlOnso y otro, so
bre sanción por infraccwn de la legislación de Pes
ca Pluvial.

Ilmo. Sr.; Habiéndose dictado Por la Sala Cuarta del Tri:bunal
Supremo con fecha diecinueve de junto de mil novecientos se~

tenta y tres, sentencia firme en 'el recurso ,contenciOso-adminis·
trativo número 7.347 jnterpuesto por don J~ Rodrígue:z Alan-
50 y otro" óobre sanción por infracción de lalegisla<::i6n de' Pes·
ca Fluvial; sentencia cuya _parte dispositiva diceasf~

.. Fallamos: Que desestimando el· recurso contenciQso-~adminis

trativo deducido a nombre de don José Rodrituez AlonSQ >y don
José Alvarez: Bustos contra Resolución de la Direoción ·Genera.J
de Montes, Caza y Pesca Fluvial de dieciochoqe octubre de mil
noveciento&sesenta y siete, confitmatorlaen alZat;1ade la de
once de mayo anterior, dictada .por la Jef"'turade la Octava
Región: de Pesca Continental" y Caza. qUe irnpuso a cada uno
de 109· citados recurrentes dos mil quinientas pesetas.. de . multa
y mil doscientas pesetas de indemnización ·p<>r agotamIento .del
caudal del no Esqueiro en una longitud desesentamet~,oca·
sionando la muerte de sef>~nta y seis truchas, en. el ''Sitio Los
Nc.gales;, debemos declarar y declaramos válido·. y. s:Ubsistent~
como conforme a derecho €!l· referido acto administrativo jm'"
pugnado; absolviendo a .la Administraci6ndelEstado'.de todos
y cada uno de los 'PedimentQscontenidos eh el suplica de la
demanda; Bin que sea de hacer declaración 'especial en CUanto
EL costas en el presente proced-¡miento.,.

Este Ministerio ha tenido. 8 bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depart.amento.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por laq.ue se
declara de uttltdad· publica la concentración par-ee
larta de la zona de Vinaceite (Teruel).

nmos. Sres.: Losacusa-dos caracteres de gravedad que pre
santa la dispersión parcelaria en la zona ·de Vin$-ceite-'(Te~

rueD, puestos de manífiesto por el Instituto Nacional. de .Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio _que ha: realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que conturren
en la citada' zona, aconseian llevar a cabo la·concentrac1ón. par~
celaria de la misma por razón de utilidad púb!tca, tanto· más
cuanto que, incluida. dicha zona en la comarca: de Bettc>' Ara
gón, cuya ordenación rural ha.· si(1o acordada. por. Deeteto de
20 de abril de 1972. es indispensable. para.. cumplir .l-osobjeti
vos señalados en dicho Decreto, conseguíf explotaciones-cuya es~
tructura permita el· suficiente grado de mecanización y moderni·
zaci6n del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de lli.$ facultades
que le corresponden Conforme a los artículos· 50 y 181 ,de la Ley
de Reforma. y- .Desarrollo _Agrario de 12 de.· ,enero de 1973-, se
ha servido disponer:

1.° . Que se lleve a cabo la c,oncentración pa.rcelaria de la
zona de Vi~ceite (TerueD, cuyo perímetro será. enprlricipio,
el del término municipal del mismo nombre, de;limit~;a•. de la
siguiente forma- Norte. términos municipaies. de J~el(:b~tey Al
mochuel (Zaragozal; Sur. término muntct-paJ ·de .Hijar tTerueIl;
Este, término municipal de Almochuel (Z.aragoza); y ·•. ()este.
término municipal de Belchité (ZaIllgozal. l;)icha pe-dmetr,o que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lopTEivisto ·en el
articulo ]72 de la Ley de Reforma y Desarrollo· Agrario de
12 de. enero de 1973.

2.° La concentración de la mencionada -zona se considerará

de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará con
sujeGión S:t las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunicc a VV. II. para su conocimientos y efectos
oportunas.

Dios guarde a VV. 11. muchos años
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de· Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se declara de Il-titidad pública la. conc~ntraci6n par
celaria c:Ui la. zona de· Navales (Salamanca).

nmos. Sres.~ Los acusados caracteres de gravedad que pre-
senta J~ dispersión parc~lariaen la zona de Navales (Saja
mancal, puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re~
forrtl·a y Desarrollo Agrario en el estudio- que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que .concurren
en la citada zona, ~aCQnsejanUevar a cabo la concentración
parcelaria de]a nll$ma .. pOr. razón de utilidad pública, tanto más
cttanto que, incluida dicJm zona en la comarca de ..Alba de
Tormes,.. cuya ord~na-ción rural ha- ;sidoacordada por Decreto
de 15 dejulio de 1971. es indispensable para-cumplir los objeti
vos setialados en. dicho Decreto. conseguir explotacJones cuya
estructura permita el suficiente grado de mecanización y ~oder.
nizaci6n del proceso productivo.

En su virtud. este Ministerio. al amparo 4e las facultades
que le corresponden conforme a. los artículos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario da- 12 de enero de 1973, Be
ha servido disponer:

1.° Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de la
zona d.e Navales (Salamanca), cuyo perJmetro será. en principio,
el del término municlpal. del mismo nombre, delimitada de la
siguiente forma: Norte, término municipal de Aldeaseca de Al
ba; Sur, términornunicipal de AnaYa de Alba; Este, término
municipal de Valdecarros, y Oeste. término municipal d.e .~je
mey Alba de Tormes. Dicho peIiroetro quedamen definItiva
modificado de acuerdo con lo previsto en el· articulo 172 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

2.° La concentración de la mencionada zona se éonsiderará
de utilidad públfca y de· urgente ejecución y se reali~ará con
sujeción· a las normas· de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio anteriormente citada

Lo que C('Ilnurtico a VV. TI. para su conocimiento y efectos
OpOl"tun03.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

I1nps. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional .de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la qU6
.<le declara de utilidad pública la concentración par.
celaría- de la zona de- Aldecseca de Alba (Sala
manca).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre~
senta la dispersión parcelaria en la zona de Aldeaseca de Al
ba [Salamanca} . puestos de manifiesto por el Institu~o Nac.ional
de Reforma y Desarrollo-Agrario en el estudio que ha rea1tzado
sobre las. c:ircunstanc1as y posibilidades técnicas que concurren
en la .dtadazona. aconsejan nevara cabo la concentración
parcelaria de la misma. por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto . que, inchIída dicha. zona en Jacomarca de ·Alba
de Tormes'". cuya ordenacl6nrural ha sido acordada por Decre.
to de. 15 de Julio de 19-71. es indispensable -para _cumplir los
objetivo5señaJados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura_permita·· el .suficiente grado de mecanización
y modernización· del vrocesoprodllctivo.

En $llvirtud. Eisté Ministerio, al amparode las facultades que
le corresponden . conforme a..los artículos 50 y 181 de la Ley
de Relor;ma y Desarrollo Agrario de· 12 d~ enero de 1~13, se
ha servido disponer:

1.° Que se Heve a -cabo la concentraCi6n. parcelaria de la
zona de Aldeaseoade . Alba (Salam·anca), cuyo perímetro seFá,
en principio. el del tétnliriomunicipal del miSmo nom~re, de
limitada de las:igu-iente fonna: Norte. término muniCipal de
Garcihernández; Sur, término. municipal de Navales; Este, tér
mino municipal dePedrosíllo de Alba. y Oeste. término .n:uni
cipalde Alba de Torm&5Dicho- perímetro quedará en defmlti
va modificado d$ acuerdo con 10 previsto en. el articulo 172
de la Ley de Reforma,. Desarrollo· Agrario de 12 de enero
de 1973.
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